
CONFEDERACIÓN DE COMERCIO DE MADRID (COCEM) 

https://rgi.cnmc.es/gruposdeinteres/confederacion-comercio-madrid-cocem


Adscripción de Categoría

Categoría:
II. Sector empresarial y de base asociativa

Asociaciones profesionales, empresariales y sindicales

Datos identificativos

Datos identificativos generales

28015Código Postal:

CALLE ALBARTO AGUILERA 66 1º DERECHADomicilio Social/Profesional:

MADRIDLocalidad:

ESPAÑAPaís:

www.cocem.esPágina WEB (si existe):

Datos identificativos de la persona legalmente responsable

LUIS PACHECO TORRESNombre y apellidos:

PRESIDENTECargo:

Datos identificativos de la persona de contacto principal

GUILLERMO GONZÁLEZ JIMÉNEZNombre y apellidos:

Cargo:



DIRECTOR GENERAL



Actividades como Grupo de Interés

Finalidad y Objetivos:
-Representar al sector ante todas las instituciones, públicas y privadas, y ante las organizaciones e instituciones de ámbito
local y autonómico.
-Formular propuestas a las Administraciones sobre acciones, reformas o medidas para el desarrollo y mejora de la actividad
comercial.
-Atender las necesidades de información, formación, investigación y perfeccionamiento de las empresas comerciales,
estudiando y divulgando cuantos temas puedan afectar a la potenciación de la empresa comercial.

Actividades específicas en relación con este Registro:
-Sistemas de Medios de Pago con Tarjeta.
-Horarios Comerciales.
-Competencia Desleal

Ámbitos de interés de la CNMC

Competencia (Art.5.1y2):
Persecución de conductas que supongan impedir, restringir o falsear la competencia

Control de concentraciones económicas y ayudas públicas (Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia)

Informes sobre Proyectos Normativos

Información para el órgano judicial competente sobre las conductas previstas en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley de
Defensa de la Competencia

Informar sobre todas las cuestiones a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Defensa de la Competencia, y el
Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002

Supervisión regulatoria (Artículos 6 al 12):
Resolución de conflictos


